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RESOLUCION de 12 de abril de 1991; de la Dirección
Genera! de la Producción Agraria; por l-a que se dispone la
inscripción ·de variedades de ji'esa encf Registro Prol'isiollal
de l"a,.iedades C01l1en:iales de- PlarIlas.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 7 de abril de 1976
((Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo} por la que seampli~ el
Registro Provisional de Variedades de ,Plantas -a nuevas especies.
rncdiantr Resolución de la Dirección Generai"de la Producció~ A~raria
de 3 de abril de 1990 «-<Boletín Oficial del Estado»de 13 de Jumo) se
aprobó la lista de variedades comerciales de fresa inscritas en el-citado
Registro Provisional.

De conformidad con 10 .establecido en l¡i mencionada Orden y la de
26 de julio de 1973, dispongo:

Primcro.-Quedan inscritas en el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de fresa, las variedades que a continuación se relacionan:

t.,'lilsei.
Milcin.
Mi1prima.

Segundo.-La fecha de inscripción de las vaÍ"ied3des será la de entrada
en vigor d(~ la presente Resolución.

DlSPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en- vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del ES,tadQ)).

Madrid, 12 de abril de 1991.-EJ Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

MINISTERIO
PARA. LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 1 de marzo de 1991 por fa que se dispone la
publicación para genC'l'a! conocimiento y cumplimiento del
fallo d(' la s('ntenóa dictada por la Sala de lo Cóntencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de .Madrid
en el recurso cOlltencioso-administraavo 1940/1987, pro
marido par dOlia 1sidora Rodríguez Hernández. ~

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 26 de
septiembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativonúme
ro 1.940/1987, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Isidor::t Rodriguez Hernández, y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 29 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 19 de
noviembre de 1986, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria
fuera de la medicina concertada.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña
Isidora Rodríguez Hernández, representada por el Procurador don
Santos Gandarillas Carmona, contra la Resolución de la Dirección
General de la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado, que le
denegó el reintegro de determinados gastos y contra la de 29 de mayo
de 1987. que desestimó el recurso de alzada. debemos declarar v
declaramos las mencionadas resoluciones ajustadas a derecho; sin hacer
especial imposición de las costas cel recurso.»

En su virtud. este Ministerio para la!:. Administraciones Públicas. de
confonn:d:\d con 10 establecido en los ankulos 118 de la Constitución:
J7.2 de la Ley Orgánica 6/ J985, de I de julio, del Poder Judicial. y
dcm;:Í~ preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenuúso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo

en el «Boletín Oficial del Estado», para general, conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que djgo a VV. 1I.
Madrid,l de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan ,Ignado Mol.té García.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General t

de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN dc'14 de marzo de' ]991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento JI 'cumplimiento,
del fallo de la sentellcia dietada for la Sala di' lo Comen-
cioso-Administrativo del Tribuna Superior-deJusticia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso eontenciosocodminis·
lratil'o número 1. 707/1988, promovido .por don Emiliano
COI·ella Felipe, '

Ilmos'. Sres.: La-Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
cún [('cha 22 de diciembre de 1990, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.707/1988, en que son partes, de una, como deman
dante, don Emiliano Corella Felipe, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha .J de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
dc la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
30 de abril de -1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de
jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Emiliano Corella Felipe contra la: resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 1 de septiembre de
1988, que desestima el recurso de alzada deducido por aquélla contra
Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado de 30 de abril de 1988, sobre minoración de la pensión de
jubilación reconocida por el extinguido Montepio de Funcionarios de la
antigua Organización Sindical; sin hacer expresa imposición de costas.» i

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, dc
conformidad con lo establecido cn los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García. te

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General 'f

de Funcionarios Civiles del Estado. ;
¡;

10488 . ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la '.
publicación, para genfral. conocimiento y cumplimiento,~:
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten- ~
cioso-:1-dministrativo del Tribunal Superior de Justicia de;1
GallCla, en el recurso contcncioso-administrativo número;:
1.637/1988, promovido por don Cándido Rodrrguez~
Agrasar. ~

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal ~
Superior de Justicia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 19 de:
julio de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número:
1.637/1988, en que son partes, de una, como demandante, don Cándido:'
Rodríguez Agrasar, y de otra, como demandada, la Administración.i
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.'~

El citado recurso se promovió contra la resolución del MinisterioS
para I~s Administraciones Públicas, de fecha 30 de agosto de 1988, que!
desestImaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolucién de la ~
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de::
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación:;
del Fondo Especial de MUFACE (AISS). "

La p~J1e ,dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguientes
pronuncJam¡ento: ~

«Fal!amos: Qu~ de~emo.s desestimar y desestimamos el recursor
contencloso-admmlstrat¡vo Interpuesto por don Cándido Rodríguez";'
Agrasar contra resolución del Ministerio para las Administraciones~
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En su virtud, est(' :-'lini~tcno para la!'. Administracionl'~ h, ,~,> d.::
conformidad con lo estabk-.:ido en los urticuJos 118 de la Cer.:>"·'; :.'.l)n~

,~¡,1 de la Ley Org:inlC'<l. 6/1985, de I de julio. del POdl'l .:. '. y
dC:11ás preceptos cO:lfordantl's i.k I(¡ " ;t,!.:'"l11C Ley de la L, _~n

ConLcncioso-Adlllir.¡strali\'J. ha d\~jl:l~:,.·.l" 1<1 publicación d('o;·, :>.ij¡l

3.00511988, en el Que son partes, de una, como demandante danGo Emilia
Alba Díez, y de otra, como demandada. la Administración G{<ne-ral del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso ~ promovió contra la Resolución del MuJisterio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1938, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del.Estado, de ft::rha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de j(Jbiladón
del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

, «Fallamos: Que in;:¡dmitiendo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña EmiliaAlba Dícz,en su propio nombre y derecho,
contra la Resolución de 30 de abril de 1988, de la Mutualidad. General
de Funcionarios Civiles del Estado, confirmada en alzada por a·.;uerdo
de 30 -de agosto de 1988. del excelentísimo señor Ministro JXlra las
Administraciones Públicas, debemos declarar y declaramos la incompe
tencia de la Jurisditción Contl'nciosowAdministrativa para eJ(;onoci
miento)" fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre k's costas
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este !\linistério para las AdministratíonesPubEcas, de
conformidad con lo es.tab1ecido en los artículos 118 de la Comütud6n;
17,2, de la Ll'Y Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juri5dicción
Contencioso-Administrativa, ha di!'puesto la publicación de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del EstadO)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de marzo de 199L-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Sul1secretario, Juan Ignacio MoItó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director ge-n::-ral de la MutualidaJ Gmeral
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEJ.\'dt 14 de mar::o de 1991 por la que se d.:.\['o/lc fa
publicaciún, pura t:c!j('ru1 conOCimiC/1{o. y cll1n¡,,!.n1.iouo.
de! fallo di' la Jentcllc;a dictada por la Sala de tu C').'1.ren·
dOJo-Administrativo dd Tribunal Superior dI! Justicia de
JlJadrid, en el rCC/irs[: contellcloso·administrati\·o número
3.262/1988, promoridC' par doña ,lIarla Paz Vela:~:::(' Quin
tanilla, dO/la A!r..1I"ia dd Carmen Pérez lle!'l'e,t(J., dO/la
Aurora Juana Amigó Gare/a. dalla }.1ar{a Lópcz t"7;.t'térrez
y don Dionisia Contrerl.lS Zamora.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contenct(lsowAdministrativo dd ·trihunal
Superior de Justicia de :i\·ladrid ha dkt~do sentencia con fecha 9 ti,;: enero
de 1991,.en el recurSQ contencioso·il.:~illistrativo numero 3.~{'::/lYS8,

en que son partes, de una, como demandante, doña María Pa¿ Vdus.co
QuintaniJla, doña Maria del Carmt::n Púe? Herrera, doña Aurof¡1 Juana
Amigó Garcia, doña Maria LUpe? Guti&rrcz y don Dionisio COI"tiaas
Zamora, y de otra, como dcmandada, la Administración Gcnc.-a! ud
Estado, representaJa y defendida por d Letrado del Estado.

El citado recurso Sl' promovió colma la resolución dd ~1l.z::~;;\::lio

para la~ Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 19$8., que
dl'sestimaba rl recurso de alzada intcrpllc:sto contra la Re-sohh·.'d;j de la
Mutualidad General di.' Funcio:l:lrios Cwilcs del Estado de fl:~>' 1{J de
abril de 1988. sobre cuanlía de' la penC;!(,n romplementaria de ju'~;l~dón

del Fondo Especial de :\tU FACE (ArSS),
La partc dispo~iti\:a de la clI.prc!>.c1,lJ, sentencia contiene (] ~'.~ ..¡jLnte

pronunciamiento:

«Fallamos: Que ¡nadmitiendo el recurso contcncioso-adn~¡G:~,t:":iliyo

interpuesto por el Letrado ,don DOrOl"i.'O López Royo, en I!::"""~re y
representación de doña Mana Paz Vd:¡sco Quintanilla, doñ¡, ~.:f;;';;:¡ del
Carmen Pérc7 Herrera. doña Aurora Juana Amigó Garcia. (b,'v~.1aría
López Guticrrez y don DiolllSiu C'olltreras Zamora, en S!l~!'OpIO
nombre y derecho, contra la Rcs,>lución de 30 de abril de 19--:;:', dí> la
Mutualidad General de Funcionarío;; Civiles del Estado, conh!t":,~/.:.... en
alzada por acuerdo de 30 de agosto de 1988, del excclentí~II';j ~"'ri(lr

Ministro para las Admmistraciones Públicas, debemos ..~~-.'¡ ':1' y
declaramos la incompetencia de la Jurisd)'.::dón Contencio.~o--"'··' ,':::-,isw
trativa para el conocimientc y fallo del presente recurso.

No ha Jugar a hacer especia! pronunciamiento SObl¡;; i:":C::

causadas en esta instancia.')

Públicas (dictada pordelegaci6n por-el Subsecretario), de lde septiem
bre de 1988, que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra
acuerdo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
de fecha 30 de abril de 1988, sobre fijación de cuantía de pensiones de
Jos mutualistas integrados en el Montepío de los antiguos funcionarios
de la Organización Sindical; sin hacer-imposición de costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido culos artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ»), para. general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos. de la· mencionada sentencia.

Lo que digo a VV~ 11. . .
Madrid, 14 de marzo de' 199L-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Geneml
de Funcionario~ Civiles del Estado. .,

ORDEV de 14 de marzo de 1.9<;1 por la que Sf:' dispol/c la
plIblimcióll, para general conocimiento)' cumplimiento,
de! (alfo de lasclllencia dictada por la Sala de lo Contl-'1/
doso·Admillistratit-'O del Tribunal ,')'uperior.de Justicia de la
Comunidad Vah'ncia.lla. cn el recurso contencioso-adminis
trativo ml/J1erO 1.485/1988. promol'ido por don Andres
Herel1guer Pére= J' don Rodo(fo Canet Alar/n.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supl'rior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fccha 21 dc enero de 1991. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.485/1988, en que son partes, de ,una, como demandantes, don
Andr~s Berenguer Pérez y don Rodolfo Canet 1\"laoo; )' de otra, como
dcmand~da, la Administración General del Estado, representad~ ).
d...'lcndida por el Letrado del Estado.

El ('itado recurso se ·promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas d~ fecha 9 de febrc-ro de 198B,que
desestimaha el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la S~cretaria de Estado para la Administración Publica de fecha 3 de
noviembre de 1987, sobre acceso a la Escala, a extinguir, de Técnicos de
..\uministración de Cofradías de Pescadores.

L1 p;:¡rtc dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pr(fnunciamiento:

«Fall.::mlus: Se desestima la cau~a de inadmisibilidad alcgada,por la
rl'prcscntacion del Estado v se desestima el recurso contencioso
administr<ltivo interpuesto Por don Andrcs Berenguer Pérez y don
HlidoJfo Canct Marin contra la Resolucién de 9 de febrero de 1988, dc
la So.:cretaría de Estado paru la Administración Pública, que desestimó
d rCl'urso de reposición interpuesto contra la Resolución de 3 de
no\icmbl'e de 1987, desestimaluria de la solicitud efectuada de nombra
miento romo Técnicos Administrativos de Cufradías de P.:scadores, a
extinguir. las cuules se CUnflflTI<m por ser ajustadas a dert'"cho. No se hacr
t'spC'cial imposición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
cOllformid3d con lo eswblccido en los artículos l18 de la Constitución;
17.1 de la Ley Org¡jnica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
dl.'m:is pree~ptos concordanh's de la vigente Ley de la Jurisdicción
(}n{l'nciosowAdmini~trativa,ha di<;pucstola publicación de dicho f:illo
en l'l {(lluJetín Oficial del Estado)). para general conocimiento y
cumplimiento l'n sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
rvfadrid, l~ de marlo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987 J. el Subsecretario, Juan Ignacio 1o.1oltÓGarcía.

limos. Sres. Subsecretario)' Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 14 de marzO de 199J por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
e/p! (afio de la serllt.%.:ia dictada por la Sala de lo Comen
cili~oAdministrcJtil'o del Tribunal Superior de Jusricia de
Madrid en el r('curso contencioso-administrath'o
].(J05/1?S8. p,-ofJumdo por dOJla Em:iia Alba DIez.

1!mo~. Sr('~.~ 1...-.1. S¡-lla de lo Conu'ncios<rAdministrativo del Tribunal
S\l~C'rinr Jt> Juslj"a de l\1adrid ha dictado scntencia. COTl 1clha 9 de
tn('ro de 1991. en el recurso contencioso-administrativo número

;.


